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8.3.2.4 Afiliación y Desafiliación de Pensionados

Informes y Antecedentes

En el caso de reclamaciones realizadas por pensionados sobre a4liación o desa4liación de C.C.A.F., la respuesta de la Caja debe
abordar cada uno de los asuntos reclamados, con las correspondientes explicaciones, haciendo mención especialmente a la
fecha en que se suscribió la solicitud correspondiente, así como la fecha en que el Directorio aprobó su incorporación. También
deben individualizarse en la respuesta todos los descuentos que por concepto de aportes de a4liación se hubieren practicado en
la pensión.

La Caja en su respuesta debe informar y acompañar copia de lo siguiente:
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i. La Solicitud de A4liación o de Desa4liación donde se observe claramente la fecha, timbre, impresión dactilar y 4rma del
afiliado.

ii. Señalar el lugar de afiliación.

)

)


